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32. 
 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2024/02/26 

 

Proceso: F-CD-001 

 

Objeto: ADQUIRIR PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA EN GRUPO PARA LOS 

DOCENTES Y FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DE PLANTA DE LA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA DE LA SEDE, SECCIONALES 

EXTENSIONES Y OFICINA DE BOGOTÁ 

 

Presupuesto oficial: NOVENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL 

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($97.505.166,00) M/CTE. 

 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/02/19 

 

No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico 

de la Propuesta 

(Antes de 

impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 

ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA 

860.524.654-6 $78.004.245,00 $78.004.245,00 

2 
COMPAÑÍA DE SEGUROS 

DE VIDA AURORA S.A. 
860.022.137-5 $79.922.304,00 $79.922.304,00 

3 
POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 
860.011.153-6 $87.754.612,00 $87.754.612,00 

 

2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA AURORA S.A. 

NIT/CC: 860.022.137-5 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral 
de seguridad social, así:  
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PARA PERSONA NATURAL: 
 
En el evento de tratarse de persona natural deberá 
certificar que se ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a los últimos seis (6) meses anteriores 
a la fecha cierre del Proceso de Selección y adjuntar 
copia del pago del mes inmediatamente anterior a la 
fecha del cierre junto con la planilla correspondiente.  
La certificación deberá tener fecha de expedición no 
mayor a un (01) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
La información presentada en desarrollo del presente 
numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento respecto de su fidelidad y veracidad.  
La Universidad podrá hacer verificación de la veracidad 
de la documentación aportada.  
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 
 
Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social en salud, 
pensiones, riesgos laborales y parafiscales (artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la 
Ley 828 de 2003) con fecha de expedición no mayor a un 
(01) mes a la fecha de presentación de la cotización. En 
la mentada certificación deberá constar que se encuentra 
a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) 
MESES anteriores a la presentación de la cotización.  
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución. 
La información presentada en desarrollo del presente 
numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 
 
Dicha certificación debe ser firmada por: 
a) El representante legal. 
b) Contador público o Revisor Fiscal si está obligado a 
tenerlo, para lo cual deberá adjuntarse el certificado de 
antecedentes disciplinarios de la Junta Central de 
Contadores (vigente) y tarjeta profesional.  
 
NOTA: En el caso de figuras asociativas consorcios o 

uniones temporales, la acreditación del pago de 

seguridad social y/o parafiscales se deberá realizar por 

cada una de las personas que las integren de manera 

individual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO CUMPLE, no subsanó el requisito, 

Incurre en la causal de rechazo 8. Cuando el 

proponente no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad 

de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud 

de cotización ABSr097 

2 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos 
personales Persona Natural. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 

deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 

consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado 

en este numeral. 

NO CUMPLE, no subsanó el requisito, 

Incurre en la causal de rechazo 8. Cuando el 

proponente no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad 

de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud 

de cotización ABSr097 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

NIT/CC: 860.011.153-6 
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No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral 
de seguridad social, así:  
 
PARA PERSONA NATURAL: 
 
En el evento de tratarse de persona natural deberá 
certificar que se ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a los últimos seis (6) meses anteriores 
a la fecha cierre del Proceso de Selección y adjuntar 
copia del pago del mes inmediatamente anterior a la 
fecha del cierre junto con la planilla correspondiente.  
La certificación deberá tener fecha de expedición no 
mayor a un (01) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
La información presentada en desarrollo del presente 
numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento respecto de su fidelidad y veracidad.  
La Universidad podrá hacer verificación de la veracidad 
de la documentación aportada.  
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 
 
Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social en salud, 
pensiones, riesgos laborales y parafiscales (artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la 
Ley 828 de 2003) con fecha de expedición no mayor a un 
(01) mes a la fecha de presentación de la cotización. En 
la mentada certificación deberá constar que se encuentra 
a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) 
MESES anteriores a la presentación de la cotización.  
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución. 
La información presentada en desarrollo del presente 
numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 
 
Dicha certificación debe ser firmada por: 
a) El representante legal. 
b) Contador público o Revisor Fiscal si está obligado a 
tenerlo, para lo cual deberá adjuntarse el certificado de 
antecedentes disciplinarios de la Junta Central de 
Contadores (vigente) y tarjeta profesional.  
 
NOTA: En el caso de figuras asociativas consorcios o 

uniones temporales, la acreditación del pago de 

seguridad social y/o parafiscales se deberá realizar por 

cada una de las personas que las integren de manera 

individual. 

NO CUMPLE, no subsanó el requisito, 

Incurre en la causal de rechazo 8. Cuando el 

proponente no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad 

de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud 

de cotización ABSr097 

2 

Anexo 1 - Carta de presentación de la cotización.  
 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 

temporales deberá ser diligenciada por el Representante 

Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 

indicado en este numeral. 

NO CUMPLE, no subsanó el requisito, 

Incurre en la causal de rechazo 8. Cuando el 

proponente no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad 

de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud 

de cotización ABSr097 
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3 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos 
personales Persona Natural. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 
consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado 
en este numeral. 

NO CUMPLE, no subsanó el requisito, 

Incurre en la causal de rechazo 8. Cuando el 

proponente no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad 

de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud 

de cotización ABSr097 

4 

Anexo 4. Formato carta de compromiso para contratistas. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 
consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado 
en este numeral. 

NO CUMPLE, no subsanó el requisito, 

Incurre en la causal de rechazo 8. Cuando el 

proponente no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad 

de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud 

de cotización ABSr097 

5 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y 
antisoborno para contratistas. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 
consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado 
en este numeral. 

NO CUMPLE, no subsanó el requisito, 

Incurre en la causal de rechazo 8. Cuando el 

proponente no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad 

de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud 

de cotización ABSr097 

 

 

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 
 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 

ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE 

COLOMBIA 

ENTIDAD 

COOPERATIVA 

860.524.654-6 X   

2 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS DE VIDA 

AURORA S.A. 

860.022.137-5   X 

3 

POSITIVA 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

860.011.153-6   X 
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4. CONCLUSIÓN:  
 
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
continuar el proceso de contratación con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

LUZ ETELVINA LOZANO SOTO 

Directora de Talento Humano 

Universidad de Cundinamarca 
 

Proyectó: FERNANDO ANDRÉS TORRES DUSSÁN 

   Dirección de Talento Humano 

 
12.1-14.1 
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